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Sabanagrande, 20 de noviembre de 2020. 
 

Proceso PAGO POR CONSIGNACION 

Radicado 086344089001-2019-00137-00 

Demandante ROSA ANGELICA HERRERA CALDERIN 

Demandado JHONY DE JESUS NIETO 

Cuantía MÍNIMA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a su Despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el demandado, a través de apoderado, presentó contestación en la cual 
se opone a recibir el pago. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 
 
 
BEATRIZ ARTETA TEJERA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, VEINTE (20) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
Con base en el informe que antecede, se tiene que el CGP, en el numeral 3 de su artículo 
381, establece: 
 
En el proceso de pago por consignación se observarán las siguientes reglas: 
 
…”3. Si al contestar la demanda el demandado se opone a recibir el pago, el juez ordenará, 
por auto que no admite recurso, que el demandante haga la consignación en el término de 
cinco (5) días o decretará el secuestro del bien. Practicado este o efectuada aquella, el 
proceso seguirá su curso. 
 
Si el demandante no hace la consignación, se procederá como dispone el inciso 2o del 
numeral anterior…” 
 
Así las cosas, y en virtud a la oposición presentada por la parte demandada, el despacho 
ordenará en la parte resolutiva de esta providencia que la demandante haga la consignación 
en la cuenta judicial del despacho, en el término de cinco (5) días, de las sumas ofrecidas 
como pago. 
 
 
Con base en las razones expuestas, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SABANAGRANDE,  

RESUELVE 
 

1. ORDENAR, a la demandante consignar en la cuenta de Depósitos judiciales No. 
086342042001 que lleva este Despacho en el Banco Agrario de Colombia sucursal Santo 
Tomas, en el término de cinco (5) días las sumas de dinero señaladas en el numeral tercero 
y cuarto de las pretensiones de la demanda. Dichas sumas de dinero, deben consignarse 
a favor del proceso con radicación 086344089001-2019-00137-00, en el que figura como 
demandante ROSA ANGELICA HERRERA CALDERIN – CC 32.703.880 y demandado 
JHONNY DE JESUS NIETO CONTRERAS- CC 1.042.355.541. 
 
2.TENER como apoderado de la parte demanda, al abogado JAIME EDUARDO LLANOS 
PARDO, CC 7421888, TP 15070 del CSJ, de acuerdo y para los fines conferidos en el poder 
allegado al proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ,  
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